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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000314041

 

Fecha: 17/07/2020 09:21:55 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF. JORNADA LABORAL. Jornada laboral. Rad. 20209000214472 de fecha 29 de mayo de 2020.

 

En atención a su comunicación de la referencia, en la cual consulta sobre la jornada laboral de un médico rural, si es el mismo de un servidor
público o sea de 44 horas semanales, y sin tiene derecho a compensatorios, frente a su inquietud, en la prestación del Servicio Social
Obligatorio, me permito manifestarle que la Ley 1164 de 2007 y la Resolución 1058 de 2010 proferida por el Ministerio de Salud y de la
Protección Social,  no establece ninguna reglamentación sobre dicho tema, limitándose a señalar que a dichos profesionales se les debe
garantizar la remuneración de acuerdo al  nivel  académico de los profesionales y a los estándares fijados en cada institución o por la entidad
territorial, pero no dispone nada en relación con el horario de trabajo.

 

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9º de la Resolución No. 1058 de 2010, expedida por el Ministerio de Salud y
de la Protección Social,  para la aprobación de plazas o puestos de trabajo por parte de las Direcciones Departamentales de Salud, las
instituciones interesadas en tener plazas de Servicio Social Obligatorio, deben remitir a la dirección territorial de salud correspondiente la
solicitud  de  aprobación,  donde  se  especifique:  municipio,  población  a  atender,  profesión  y/o  especialidad,  modalidad,  cargo,  funciones  u
obligaciones,  tipo  de  vinculación,  tiempo  de  servicios  y  remuneración.

 

Por consiguiente, se entiende que la jornada laboral y la posibilidad de reconocer y pagar dominicales, festivos, recargos nocturnos y horas
extras, al igual que la disponibilidad y el tiempo para atender las consultas prioritarias por parte de dichos profesionales, deberá estar previsto
para la Plaza de Servicio Social Obligatorio o puesto de trabajo en el acto administrativo de creación de los mismos por las instituciones públicas
o privadas, debidamente aprobados por las Direcciones Departamentales de Salud.

 

Ahora bien, con relación a los compensatorios me permito manifestarle que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, Consejero
Ponente:  Álvaro Namén Vargas,  Número Único:  11001-03-06-000-2019-00105-00 del  9  de diciembre de 2019,  Radicación interna:  2422,
relacionada con la jornada laboral y compensatorios de empleados públicos bajo el sistema de turnos, se pronunció sobre el tema motivo de
consulta el cual me permito adjuntar.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el
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tema. De otra parte, le indico que en el link https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html encuentra la normatividad que ha emitido el
Gobierno Nacional a propósito del covid–19.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Luis Fernando Nuñez.

 

Reviso. José Fernando Ceballos.

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:31:59

https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html

